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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE ROSA CARMEN RUIZ TORRES 

DEMANDADOS TAXI GER LTDA. Y CIA. S.C.A. Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00663 00 

DECISIÓN Admite Llamamientos en Garantía 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término oportuno las demandadas TAX GER 

LTDA. Y CIA S.C.A, y LEASING BOLÍVAR S.A. hoy BANCO DAVIVIENDA S.A llamaron 

en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y a la sociedad TAX GEL LTDA & CIA 

S.C.A, respectivamente; puesto que dichos llamamientos se ajustan a las disposi-

ciones del artículo 64 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace TAX GER LTDA. & 

CIA S.C.A, a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace LEASING BOLÍ-

VAR S.A. hoy BANCO DAVIVIENDA S.A., la sociedad TAX GEL LTDA & CIA S.C.A,   

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de los escritos de llamamiento, por el término de 

veinte (20) días para que los llamados en Garantía, se pronuncien al respecto y 

soliciten las pruebas que pretendan hacer valer.  
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CUARTO: NOTIFICAR por estados a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, te-

niendo en cuenta que la misma ya hace parte del proceso como demandada y se 

encuentra debidamente notificada (Parágrafo Art.66 del C.G.P.).  

 

QUINTO: NOTIFICAR a la sociedad TAX GEL LTDA. & CIA S.C.A, conforme a la 

forma establecida en el auto que admitió la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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